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INTRODUCCIÓN. 

Definición del problema: 

Carrera de Especialización <f> 
en Docencia UniversiúJria 
para Ciencias Económicas 

El interés en la temática a investigar surge de una clase del último cuatrimestre de 

cursada, preparada para dos materias dentro de la carrera de Especialización en Docencia, 

referida a la presunta rivalidad entre teoría y práctica, tanto en las estrategias de enseñanza 

como en su tratamiento curricular. 

Entre los interrogantes que surgieron estaba la delimitación de cuál era la naturaleza 

de la práctica que se enseñaba y si esto aparecía plasmado en los programas de las diversas 

materias. Por otra parte, se agregó la pregunta de si era más importante la teoría o la 

práctica, o si ambas eran igualmente importantes. 

Estos interrogantes impulsaron mi .curiosidad sobre el tema, que he elegido para 

desarrollar el trabajo de este seminario. 

Pareciera ser, prima facie, que la práctica tiene menor jerarquía que la teoría, dentro 

de la formación del Licenciado en Administración. No puedo olvidar el breve texto de 

Busquet (1974) "El currículum del nadador", donde se enumeran todas las materias de una 

escuela de natación donde nunca llevan a los alumnos a tocar el agua. Esto parece indicar 

la gran importancia de la práctica en la formación de algunas especialidades. También cabe 

recordar la famosa frase de Kurt Lewin "No hay nada más práctico que una buena 

teoría ", reivindicando la importancia de esta última. 

Enfoque: 

Se entenderá que la Administración, más que una ciencia es una tecnología, que, 

como tal, necesita fundamentalmente que se desarrollen actividades relacionadas con la 

práctica en su proceso de enseñanza y de aprendizaje. 

Esto no quiere decir que la base de los procesos de enseñanza y aprendizaje estén 

mayoritariamente relacionados con las actividades prácticas, pero sí que la práctica debe 

ser una parte constitutiva muy importante, mayor aún que en el caso de tratarse de una 

disciplina científica. 
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Ya que se preparan profesionales, que van a actuar como consultores y directivos, 

que van a diseñar y evaluar las funciones de planeamiento, conducción y coordinación en 

todo tipo de organizaciones, además de intervenir en la definición de los objetivos y las 

políticas de las organizaciones, resulta necesario que los graduados cuenten con una 

experiencia práctica adecuada a las funciones para las cuales se están preparando. 

Entre las tareas para las que será educado el graduado se encuentran a título 

ejemplificativo las siguientes: intervenir en la evaluación de los impactos sociales y 

ambientales de las decisiones administrativas de las empresas e informar a sus directivos 

sobre las medidas posibles para preservar la calidad de vida y el medio ambiente; diseñar y 

asesorar en materia de estructuras, sistemas y procesos administrativos; intervenir en 

tareas de consultoría y administración de personal y en tareas de búsqueda, evaluación y 

selección del mismo; formular y administrar el presupuesto, la evaluación de proyectos de 

inversión y los estudios de factibilidad financiera en empresas públicas y privadas; diseñar 

y conducir procesos de logística, producción, y comercialización de bienes y servicios; 

asesorar y conducir proyectos de desarrollo de las actividades empresarias vinculadas con 

las finanzas y el comercio exterior; realizar el diseño y puesta en marcha de estructuras 

orgánicas, la especificación de las plantas de personal y procedimientos administrativos y 

de control de organismos públicos y privados; diseñar proyectos, programas y planes de 

negocios.¿ ~ ~ ( 

Todas las actividades señaladas necesitan no sólo de una buena teoría que sustente 

su accionar, sino también un fuerte desarrollo práctico de las actividades. 

Alcance: 

Se analizará el currículum de la carrera de la Licenciatura en Administración dada 

en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, tomando como 

base el plan de estudios vigente en la actualidad, que es el aprobado en 1997. 

El alcance con el que se encarará el tema está acotado a lo que aparece en los 

documentos formales, tales como programas, y otras normativas que hagan referencia a los 

aspectos de la práctica, considerados institucionalmente. 
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El análisis de los programas se hará sobre todas las materias obligatorias y sólo 

algunas de las electivas y de las optativas, buscando si existe una propuesta sobre práctica 

en forma explícita y específica. 

En cuanto a la normativa de funcionamiento de la Facultad se prestará especial 

atención a las normas que tengan que ver con la implementación de la práctica, como 

cantidad de horas dedicadas a la misma de acuerdo a los valores horarios de las distintas 

materias, y ver si existe alguna instancia obligatoria de realizar prácticas. También se 

evaluarán las normas que explícitamente indican que los ayudantes sólo pueden dar clases 

prácticas. 

Factibilidad: 

Se entiende que el rastreo de los programas de las distintas materias y sus diversas 

cátedras puede ubicarse en las páginas de internet de la Facultad. La otra normativa 

necesaria para trabajar el tema podrá conseguirse por medio de la consulta en Sala de 

Profesores. 

Importancia del tema: 

La carrera de la Licenciatura en Administración posee un fuerte contenido de 

bibliografia teórica, son contadas las materias con dedicación práctica, las que en la 

mayoría de los casos consisten en ejercicios matemáticos o pequeños casos de simulación 

de situaciones problemáticas. Siendo la Administración definida como una tecnología, 

antes que una ciencia, llama la atención el poco espacio dedicado a la práctica. 
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OBJETIVOS. 

Planteo de objetivos: 

Carrera de Especialización <j> 
en Docencia Universitaria 
para Ciencias Económicas 

Objetivo General: Mostrar la importancia que tiene la práctica dentro del 

currículum formal de la carrera de Licenciado en Administración. 

Objetivos Específicos: 

1. Mostrar la cantidad de horas dedicadas a la práctica según la normativa de la 

universidad. 

2. Estudiar si la práctica está reservada a algún nivel especial de la docencia. 

3. Describir los distintos tipos de práctica contemplados en los programas de las 

materias que componen la carrera de Licenciado en Administración. 

4. Comparar la cantidad de horas dedicadas a la práctica en la Licenciatura en 

Administración con las horas dedicadas por otra carrera relacionada con una 

disciplina científica. 

Metodología a utilizar: 

Se analizarán los programas de todas las materias obligatorias de la carrera de 

Licenciado en Administración, buscando encontrar dentro de la descripción de los métodos 

de aprendizaje la referencia al tipo de actividades prácticas que figuran en dicho programa. 

Se evaluará, además la cantidad de horas dedicadas a la práctica que surge de la 

normativa de la Universidad de Buenos Aires, en general y de la Facultad de Ciencias 

Económicas, en lo particular. 

Se buscarán normas que relacionen las actividades prácticas con el nivel del 

docente que la tiene a su cargo, profesores o auxiliares docentes. 
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Para el aspecto comparativo se evaluarán la cantidad de horas dedicadas a las 

actividades prácticas en otra carrera que gire alrededor de una disciplina que claramente 

se identifique con una ciencia. 
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DESARROLLO DEL TEMA. 

Marco teórico. 

Estatus epistemológico de la Administración. 

Carrera de EspeciaJiZJlción <? 
en Docencia Universitaria 
para Ciencias Económicas 

En primer lugar debo mencionar el estatus epistemológico de la Administración, 

ya que algunos han dudado en reconocer a la misma como una ciencia. Entre ellos basaré 

mi consideración en lo mencionado por Bunge (1986) cuando expresa que "la técnica 

moderna ha alcanzado nivel tan elevado que a veces es dificil diferenciarla de la ciencia" . 

Él mismo sugiere distinguir entre ciencias básicas (o puras) y ciencias aplicadas, ya que las 

primeras se interesan por problemas cognoscitivos de cualquier tipo, mientras que las 

segundas se interesan por problemas cuya solución tiene alguna posibilidad de utilización 

práctica. "El científico básico se esfuerza por encontrar las leyes básicas de la realidad, el 

aplicado por aplicarlas. Ambos utilizan el método científico... y ambos proveen 

conocimiento nuevo " (Bunge, 1986). 

El técnico, en cambio puede realizar investigaciones y utilizar los resultados de 

investigaciones, propias o ajenas, pero en ningún caso se queda en el conocimiento y 

aspira a poner el saber en acción "La ciencia se propone explicar el mundo, la técnica se 

propone forjar las herramientas necesarias para transformarlo " (Bunge, 1986). 

Dentro de estas ideas la Administración está incluida como una técnica y no como 

una ciencia dentro de las consideraciones epistemológicas, "por cuanto lejos de proponer 

alcanzar conocimientos desinteresados, persigue conocer la mejor manera de controlar 

algo, a saber: los aspectos administrativos de los sociosistemas " (Bunge, 1986). 

Así resulta la consideración de la Administración como una técnica, de la misma 

manera que lo son la Ingeniería o la Medicina. Lo que no impide que la Administración 

use el método científico para su desarrollo, pues no es el método utilizado el que define si 

un campo de conocimiento es una ciencia o una técnica. El que lo define es el producto 
. . 

que se qmere conseguu. 
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Como se trata de una técnica debería ser muy importante el desarrollo de la 

práctica, además de tener un buen basamento científico. No solo es importante el saber 

qué, sino también el saber cómo. 

Qué se entiende por práctica. 

Definido esto, ahora conviene precisar qué es lo que se entiende por práctica. La 

definición será lo más abarcadora posible, incluyendo en la práctica una serie de 

actividades que no pueden confundirse de ninguna manera con la teoría. 

Es decir que se incorporará dentro de la práctica todo lo que no sea teoría. A 

saber, las distintas actividades son: un ejercicio práctico, un caso (en la metodología de 

casos), una visita a una planta fabril (o a una firma), una charla con alguien que dirige una 

empresa, una charla con un profesional que tenga por lo menos 5 años de ejercicio 

profesional, una materia de práctica profesional, un seminario de integración, una pasantía, 

una "residencia" como sucede con los médicos, o las famosas 42 horas de Práctica Social 

Educativa (Resolución del Consejo Superior N° 520/2010). 

Régimen normativo en la UBA. 

También resulta conveniente aclarar cuál es la estructura de la Universidad de 

Buenos Aires, sus autoridades y las capacidades normativas de sus distintos componentes 

organizacionales. 

La Universidad de Buenos Aires se compone de Facultades y Escuelas. Las 

Facultades son unidades administrativas y de gobierno que agrupan, cada una, varias 

escuelas y/o departamentos y/o institutos. Las Escuelas son las unidades docentes para 

distintas carreras profesionales. Cada escuela depende de una Facultad o directamente de la 

Universidad. 

El gobierno de la Universidad está en manos de la Asamblea Universitaria, el 

Consejo Superior, el Rector, los Consejos Directivos y los Decanos. 
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La Asamblea Universitaria está compuesta por los miembros del Consejo Superior 

y los miembros de los Consejos Directivos de las Facultades, elige al Rector, modifica el 

Estatuto y decide crear, dividir, o suprimir Facultades. 

El Consejo Superior está formado por el Rector, los Decanos y crnco 

representantes por cada uno de los tres claustros: profesores, graduados y alumnos. Los 

representantes de profesores, graduados y estudiantes son elegidos, de acuerdo con la 

reglamentación que dicta el Consejo Superior, por el voto de los miembros de los Consejos 

Directivos de las Facultades reunidos en asambleas especiales de claustro, y por separado. 

Entre sus funciones están: aprobar o desaprobar los planes de estudio, las 

condiciones de admisibilidad, y las reglas generales de reválidas de títulos profesionales 

extranjeros, proyectados por las Facultades, además de nombrar los jurados para la 

designación de profesores por concurso, designar a los profesores y crear, suprimir o 

modificar por dos tercios de votos, a propuesta de las Facultades o departamentos 

interfacultades, las carreras y títulos universitarios y determinar las funciones para las que 

capaciten cada uno de los títulos que otorga la Universidad. Es decir que la carrera, el plan 

de estudios de la misma y los contenidos mínimos de las distintas materias son aprobados 

por el Consejo Superior de la Universidad. 

El Rector es el representante de la Universidad, firma conjuntamente con los 

Decanos de las Facultades los diplomas universitarios, tiene a su disposición los fondos 

universitarios, dispone los pagos de acuerdo con lo dispuesto por el Consejo Superior. 

El gobierno de las Facultades está a cargo de un Consejo Directivo y de un 

Decano. El Consejo Directivo está integrado por ocho representantes por los profesores; 

cuatro representantes por los graduados, uno de los cuales, por lo menos, deberá pertenecer 

al personal docente, y cuatro representantes por los estudiantes, elegidos por voto directo. 

Las funciones de los consejos Directivos es la de nombrar al Decano, proyectar los planes 

de estudio y reglamentar la docencia libre, aprobar los programas de enseñanza 

proyectados por los profesores, entre otras funciones propias del gobierno de una Facultad. 

Así como el Rector representa a la Universidad, al Decano le corresponde 

representar a la Facultad en sus relaciones interuniversitarias y extrauniversitarias y dar 

cuenta de las mismas al Consejo Directivo, expedir conjuntamente con el Rector los 
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diplomas universitarios y certificados de reválidas de títulos extranjeros, cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de los Consejos Superior y Directivo, entre otras cuestiones. 

En resumen, lo que resulta relevante para esta investigación es que, el Consejo 

Superior de la Universidad aprueba las carreras, planes de estudio y contenidos mínimos de 

las materias, mientras que los Consejos Directivos aprueban los programas de las materias 

correspondientes a las carreras que se dictan en una Facultad particular. 

Desarrollo del trabajo de campo. 

1. Tiempo dedicado a la práctica. 

Por medio de la Resolución del Decano N° 1.076/1978 se estableció que "las 

clases teóricas se dictarán los días lunes y jueves, martes y viernes o miércoles y sábados, 

en ese orden de preferencia ... " además se mencionan los horarios posibles y que las 

clases no pueden durar más de 2 horas, por cada día, para cada materia. De aquí surgen las 

V aloraciones Horarias (VH) de las materias que se informan actualmente. 

Por otra parte, combinando con la disposición anterior, un año después, mediante 

Resolución del Decano N° 1.887/1979 se trató el tema de los trabajos prácticos, que, con 

anterioridad, habían sido declarados optativos. Dicha resolución determinó "Reimplantar, 

con carácter obligatorio, a partir del primer cuatrimestre de 1979 las clases prácticas de 

las asignaturas dependientes de los Departamentos de Contabilidad y Matemática, para 

los cursos de promoción por pruebas parciales ". Mencionando además que "tales clases 

consistirán en dos horas semanales a dictarse los días miércoles y sábados, según que los 

cursos correspondan a lunes y jueves o a martes y viernes, respectivamente ". En aquella . 
época también se incluían las materias que hoy dependen del Departamento de 

Tributación. 

De todo lo anterior queda claro que las materias de 6 VH, contienen 4 VH de 

teoría y 2 VH de trabajos prácticos. La relación es de un tercio del tiempo dedicado a la 

práctica, bajo el formato de ejercicios prácticos o trabajos prácticos. 
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2. Quienes son los encargados de dar la práctica. 

El estatuto universitario de la UBA menciona que "La enseñanza es impartida 

por el personal docente a que se refiere el Título 11" y también que "La enseñanza es 

teórica y práctica y se desarrolla dentro de las modalidades propias de cada Facultad. ". 

De lo anterior se deduce que la enseñanza incluye tanto la teoría como la práctica, como 

criterios generales. 

En cuanto al personal docente los divide en dos clases: profesores y auxiliares 

docentes. También se establece que "Los profesores regulares constituyen el principal 

núcleo de la enseñanza e investigación dentro de la Universidad, participan de su 

gobierno en la forma en que lo establece el presente Estatuto, ... ". y los auxiliares 

docentes son de tres tipos: jefe de trabajos prácticos, ayudantes primeros y ayudantes 

segundos. 

De acuerdo a la ya mencionada Resolución del Decano N° 1.887/1979, se 

establece que "Los Señores Auxiliares Docentes cumplirán sus obligaciones de dictado de 

clases en esos días miércoles o sábados; ello sin perjuicio de los requerimientos 

adicionales que se establezcan en cada caso ". De acuerdo a esto puede inferirse que los 

trabajos prácticos son claramente una tarea de los auxiliares docentes, aunque no se impide 

que un profesor dicte clases prácticas. 

3. Incidencia de la práctica según la materia. 

Por otra parte, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 477/2010 se 

establecieron parámetros para designar los auxiliares docentes, clasificando las asignaturas 

en cuatro tipos: 

Tipo A - Seminarios, 

Tipo B - Materias con gran incidencia de práctica, 

Tipo e - Materias con moderada incidencia de práctica y 

Tipo D - Materias con escasa incidencia de práctica. 
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La carrera de Licenciado en Administración consiste en 28 materias obligatorias, 

2 optativas y un seminario de integración y aplicación. De las 28 materias obligatorias, 15 

son de gran incidencia práctica (tipo B), siendo casi todas (13 materias) de 6 VH 

(valoración horaria). Luego existen 3 materias que son de moderada incidencia práctica 

(tipo C), mientras que otras 7 son de escasa incidencia práctica, todas de 4 VH (valoración 

boraria). Queda un resto de 3 materias, de la etapa inicial, coincidente con el Ciclo Básico 

Común, que no ban sido catalogadas por la mencionada Resolución de Consejo Directivo 

N° 477/2010. 

En resumen, la mitad de las materias obligatorias son clasificadas como con gran 

incidencia de la práctica pero, de todas maneras, esa práctica es de un día sobre los tres a la 

semana en que se cursa. 

Las materias electivas u optativas, son todas de escasa incidencia de la práctica y 

de 4 VH (valoración horaria que corresponde a dos días por semana). 

Las materias optativas fueron renombradas y agrupadas en dos categorías, de 

acuerdo a la Resolución del Consejo Superior N° 2.210/2003. La categoría de Materias 

Electivas, que son aquellas que siempre estarán presentes como propuesta complementaria 

del plan de estudios de la carrera, se diferencia de la categoría de Materias Optativas, que 

son aquellas que serán ofrecidas anualmente y que pueden variar de año en año. 

En lo que respecta al seminario será tratado en un apartado especial de este 

trabajo. 

4. Seminario de Integración y Aplicación. 

El Plan 1997, que es el vigente, desde un principio contempló la realización de un 

Seminario de Integración y Aplicación, para cada una de las carreras que se cursan en la 

Facultad de Ciencias Económicas. 

En la historia del dictado del serrnnano bubo bastante expenenCIa, que fue 

recogida en un curso para docentes realizado entre septiembre y octubre de 2005. Por 

Resolución del Consejo Directivo N° 201/2006 se resolvió tomar conocimiento del Informe 
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correspondiente al curso "Cómo desarrollar Seminarios de Integración y Aplicación", 

como una de las acciones para mejorar la eficiencia de dichos seminarios. 

Entre las conclusiones del informe cabe destacar las inquietudes de los docentes: 

"Existen docentes alineados con la nueva normativa (Res. 2698/04); otros que siguen con 

la anterior -enfatizando en algunos casos un carácter investigativo y en otros el contacto 

con la realidad profesional-; hay sectores que promueven el tema de la inclusión de 

pasantías; otros que están en completo desacuerdo con ello y no ven manera de hacerlo 

valer académicamente; y hay quienes desconocían hasta ahora la existencia de una nueva 

normativa, modificatoria de la anterior ". 

Además se observó un activo interés por el tema en cuestión además de fuertes 

preocupaciones en algunos aspectos: " ... - los alumnos llegan a esta instancia sin haber 

tenido oportunidades significativas de realizar experiencias prácticas. " y "Algunos 

profesores señalaron gran preocupación por las posibilidades efectivas de hacer un buen 

trabajo académico en el marco de las pasantías, dado que no siempre ofrecen espacios de 

trabajo significativos. " 

Se puede decir que el interés por la práctica no surge sólo de esta investigación, 

sino que ha sido una inquietud permanente en el espíritu de los docentes de la Facultad de 

Ciencias Económicas. 

En la Resolución del Consejo Directivo N° 2.698/2004 se establecieron nuevas 

pautas que luego fueron incorporadas por el Consejo Superior, entre ellas: "El objetivo del 

Seminario de Integración y Aplicación es lograr que los alumnos integren y apliquen 

conocimientos, habilidades, técnicas y destrezas adquiridos en el desarrollo de la carrera 

de grado. El diseño y desarrollo de las clases debe prever la vinculación sistémica de 

teorías y aplicaciones del campo de conocimiento pertinente. " 

Así que podemos decir que el Seminario de Integración y Aplicación tiene una 

vocación por el desarrollo práctico, pero la misma Resolución establece que: "El 

Seminario podrá prever que los alumnos realicen tareas de vinculación de teoría y 

aplicación mediante: 

• la realización de tareas de pasantías 
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• la realización de trabajos de investigación aplicada 

• la realización de aplicaciones específicas de campo 

En virtud del propósito enunciado, se prevé la posibilidad que los alumnos 

compensen las tareas de campo mediante la acreditación fehaciente de tareas en la 

prestación de servicios sociales o servicios comunitarios en los que intervenga la 

Universidad de Buenos Aires. 

Se podrán realizar tesis de grado referidas a investigaciones teóricas o 

aplicaciones que permitan a los alumnos evidenciar y consolidar la demostración de los 

niveles de conocimientos, habilidades, técnicas y destrezas adquiridas en su formación de 

grado. A tal efecto, se podrá requerir la participación de Profesores de cualquier 

categoría, para actuar como tutores. " 

Con este posible reemplazo de tareas por tesis de grado referidas a investigaciones 

teóricas nos alejamos un poco de la práctica, aunque este reemplazo no es obligatorio ni 

exclusivo, por lo tanto se sigue considerando al Seminario de Integración y Aplicación 

como una instancia de la práctica. 

5. Prácticas Sociales Educativas. 

El Consejo Superior de la Universidad implementó un programa de Prácticas 

Sociales Educativas, a través de la Resolución de Consejo Superior N° 520/2010, 

consignando que estas prácticas tendrán una duración total de 42 horas. 

También se ha establecido que estas prácticas se implementarán en todas las 

carreras de todas las Facultades, con carácter voluntario en los períodos 2010, 2011 Y 2012 

Y con carácter obligatorio a partir del periodo lectivo 2013. 

Todas las Facultades están obligadas a presentar al Consejo Superior los 

proyectos, en donde se realizarán las Prácticas Sociales Educativas, para ser refrendados e 

incorporados a una base de datos, cuya oferta estará a disposición de todos los estudiantes 

de la Universidad. 
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Los proyectos presentados estarán a cargo de un profesor - regular o interino - y 

un equipo de docentes auxiliares que supervisen las actividades de los estudiantes. 

Esta es una nueva actividad que tiene más que ver con la práctica por parte de los 

estudiantes. 

6. Programas de Las materias de la carrera de Licenciado en Administración. 

Se relevaron los programas de las 28 materias obligatorias de la carrera de 

Licenciado en Administración. La cantidad de materias y los contenidos mínimos de las 

mismas son aprobados por el Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires. Si bien, 

los programas de cada materia (que deben estar de acuerdo con los mencionados 

contenidos mínimos) son presentados por las distintas cátedras y deben ser aprobados por 

el Consejo Directivo de la Facultad. 

Para las 28 materias existen, al final del 2014, unas 99 cátedras, con 99 programas 

potencialmente distintos. La Resolución del Consejo Directivo N° 405/2006 estableció que 

todas la cátedras de las materias que se dictan en la Facultad, deben contar con programas 

elaborados bajo la reglamentación vigente, debidamente actualizados y aprobados por el 

Consejo Directivo, no más allá del inicio del primer cuatrimestre del año 2007. 

También dispuso que todos esos programas, debidamente formulados, 

actualizados y aprobados deben estar a disposición de quien lo solicite y, por consiguiente, 

ser publicados en la página web de la Facultad y, al menos un ejemplar de los mismos debe 

estar disponible en la Biblioteca. 

De los 99 programas-cátedra que existen a [males de 2014, sólo están publicados 

en la página web 69, es decir el 70 %. Estos programas fueron la base principal del 

relevamiento de esta investigación. 

Con respecto a las materias electivas, figuran en la página web 9 en total, de las 

cuales se analizaron sólo los 4 programas que están publicados. Sobre este particular cabe 

hacer una acotación: en la página web de la Facultad figuran 9 materias en total, pero en el 

encabezamiento se menciona a la Resolución del Consejo Superior N° 5.637 del 14 de 

noviembre de 2012, mediante la cual se incorporaron 3 nuevas materias electivas 
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(Responsabilidad social de las organizaciones, Emprendimientos sociales y Gestión para el 

desarrollo sustentable) que no figuran en el listado de la página web vista en diciembre de 

2014. 

La Resolución citada en el párrafo anterior, que establece un nuevo texto 

ordenado y actualizado de la carrera de Licenciado en Administración, es mencionada en la 

página web, pero no está incorporado en la citada página el listado actualizado de materias. 

Estas tres materias en sus contenidos mínimos expresan "Trabajo de campo de 

aplicación". La falta de mención de estas materias en la página que muestra el plan de 

estudios, no es sólo un "olvido web", tampoco han figurado estas materias en el 

cuadernillo de inscripción que estuvo a disposición de los estudiantes al inicio de los dos 

cuatrimestres presenciales de 2014, es decir que las materias existen formalmente, pero no 

han sido ofrecidas para su cursado. 

Siguiendo con el mismo criterio, de las 17 materias optativas que figuran en el 

año 2014, se analizaron exclusivamente los programas publicados, que sólo son los 

correspondientes a 6 materias. 

De los 69 programas publicados correspondientes a las 28 materias obligatorias se 

ha encontrado que en 13 de ellos no se hace mención expresa alguna a la implementación 

de práctica. 

En 42 de ellos se hace mención expresa, de alguna u otra manera, a la elaboración 

de ejercicios prácticos, en 20 se hace referencia a la utilización de casos (con un 

tratamiento asimilable a la metodología de casos), en 4 oportunidades se indican procesos 

de simulación, en 5 oportunidades se cita el uso de conferencias, sólo en un caso se plantea 

la visita a una planta fabril y en 7 oportunidades se establece la entrega de un trabajo final 

con un contenido práctico. 

Cabe aclarar que en algunos programas se citan varias modalidades de práctica a 

la vez, que dan indicio del uso de la práctica bajo distintos aspectos dentro de la misma 

materia. Por esta razón, la suma total de expresiones del uso docente de la práctica supera 

al total de programas verificados. 

Por otra parte, de la lectura de los distintos programas, en el apartado de "Métodos 

de conducción del aprendizaje", al detallar las horas dedicadas a la teoría y a la práctica, se 
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ha mantenido la proporción de 2 a 1 a favor de la teoría, lo que convalida la distribución de 

las valoraciones horarias mencionada en apartados anteriores. 

7. Análisis comparativo con la Licenciatura en Ciencias Físicas. 

Dentro de los objetivos estaba planteado hacer un análisis comparativo con otra 

carrera que estuviera relacionada con disciplinas científicas. La idea es ver cuántas horas se 

dedica a la práctica para la formación de profesionales dedicados a la ciencia en 

contraposición con el tiempo invertido en la preparación de profesionales dedicados a una 

técnica. 

La disciplina elegida fue la Física, de la cual nadie suele plantearse dudas sobre su 

carácter eminentemente científico. Existe la Física Teórica y la Física Aplicada, que 

pueden ser consideradas ciencia de acuerdo a la óptica de Bunge (1986) y por otro lado 

existen las Ingenierías, como representantes de las técnicas. 

La carrera que se ha evaluado es la Licenciatura en Ciencias Físicas que se dicta 

en la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires. Nótese 

que se ha elegido una carrera dictada en la misma Universidad, pero en distinta Facultad. 

La carrera de Licenciatura en Ciencias Físicas cuenta con 24 materias obligatorias 

y 3 optativas, además de la tesis de licenciatura. 

Hay 11 materias que dividen su dedicación semanal en: 4 horas de teoría y 5 horas 

de cursos de problemas (lo que los estudiantes de Física denominan prácticos). Hay una 

sola materia con 2 horas semanales de teoría y 3 de curso de problemas (práctico). 

Luego están 5 materias con una distribución equilibrada de horas. 4 de ellas 

dedican 3 horas semanales a teoría y 3 horas semanales a práctica, mientras que la materia 

restante dedica 6 horas semanales a cada aspecto, teoría y práctica. 

Existen 7 materias denominadas "Laboratorio" con inconfundible inclinación 

hacia la práctica, 5 de estos laboratorios tiene una dedicación de 6 horas semanales, 

mientras que los últimos 2 tienen una dedicación de 12 horas semanales. 
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Todo esto según la página web del Departamento de Física de la Facultad de 

Ciencias Exactas y Naturales, en su apartado "Guía para el estudiante". Pero en la misma 

página, dentro del apartado "Distribución de horarios y docentes" hay un pequeño desvío, 

pues si bien las horas de teoría suman 4 por semana, la práctica suma 6 por semana, y no 5. 

Consultando a diversos alumnos de la carrera confIrman la relación 4 a 6 en 

cuanto a las horas por semana, en la mayoría de las materias. 

En resumen, puede decirse que la relación, entre horas de teoría y horas de 

práctica, en la Licenciatura en Ciencias Físicas es inversa a la que se da en la carrera de 

Licenciado en Administración. Además en Física existen 7 materias de estricto contenido 

práctico, mientras en Administración sólo hay una, el Seminario, o 2 si se incluyen las 

Prácticas Sociales. 

Podría decirse que una carrera que se inclina por una disciplina científica, 

contiene formalmente más horas dedicadas a la práctica, que una carrera que se inclina por 

una disciplina técnica. 
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Como regla general las materias de 6 VH, contienen 4 VH de teoría y 2 VH de 

trabajos prácticos. Es decir que de las 6 horas semanales solamente un tercio del tiempo 

está dedicado a la práctica, bajo el formato de ejercicios prácticos o trabajos prácticos. 

Esta proporción pudo corroborarse al analizar algunos programas de las materias donde se 

mantenía la misma relación entre las horas totales del cuatrimestre. 

De acuerdo a la normativa en uso puede inferirse que las clases donde se realizan 

los trabajos prácticos son claramente una tarea de los auxiliares docentes. Es decir, que la 

práctica pareciera tener una menor jerarquía dentro de la enseñanza porque se le encarga a 

los auxiliares, principalmente en todos los cursos que son teórico - prácticos. Aunque este 

criterio general no impide que un profesor dicte clases prácticas, en especial cuando la 

materia es totalmente práctica o cuando un profesor adjunto colabora con un profesor 

titular. 

En la carrera de Licenciado en Administración la mitad de las materias 

obligatorias son clasificadas de tener una gran incidencia de la práctica, pero de todas 

maneras, esa práctica es de un día sobre los tres a la semana en que se cursa. 

Se puede decir que el interés por la práctica no surge sólo de esta investigación, 

sino que ha sido una inquietud permanente en el espíritu de los docentes de la Facultad de 

Ciencias Económicas. 

El Seminario de Integración y Aplicación, ubicado sobre el final de la carrera 

tiene una vocación por el desarrollo práctico, aunque puede ser orientado hacia la 

realización de tareas de pasantías, la realización de trabajos de investigación aplicada o la 

realización de aplicaciones específicas de campo. Con este posible reemplazo de tareas 

por tesis de grado referidas a investigaciones teóricas nos alejamos un poco de la práctica, 

aunque este reemplazo no es obligatorio ni exclusivo. 

El establecimiento de la Prácticas Sociales Educativas, de manera obligatoria para 

todas las carreras de todas las facultades de la UBA, a partir de 2013, es una nueva 

actividad que tiene más que ver con la práctica por parte de los estudiantes. Aunque el 
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motivo principal no está dado en la formación profesional de los estudiantes sino en su 

formación de responsabilidad social. 

Más del 75% de los programas de las materias mencionan la realización de tareas 

que tienen que ver con la práctica, aunque mayoritariamente se trate de trabajos prácticos, 

siendo escasos los casos de trabajos de campo realizados en organizaciones. 

Una carrera que se inclina por una disciplina científica (Licenciatura en Ciencias 

Físicas) contiene formalmente más horas dedicadas a la práctica que una carrera que se 

inclina por una disciplina técnica (Licenciatura en Administración). 

Otra conclusión, que no fue buscada especialmente, sino que resultó un hallazgo, 

es que las informaciones en las páginas web no están suficientemente actualizadas como 

debieran. Así sucedió con la falta de programas publicados en la página web, luego de 7 

años de existir la disposición que obliga a hacerlo, y también con la falta de presencia de 

las nuevas materias electivas aprobadas recientemente (2 años). 

El problema de las páginas web no es exclusivo de Ciencias Económicas, pues 

también hubo discordancia al analizar las horas de Física, pero lo que resulta paradójico es 

que en Económicas se dan las carreras de Administración y de Sistemas de Información de 

las Organizaciones, lo que puede revitalizar al viejo refrán "en casa de herrero, cuchillo de 

palo". 

Si la formación de profesionales científicos, que deben contar con una dosis 

significativa de pensamiento abstracto que les permita generar hipótesis y llegar a 

demostrar teorías, cuenta con el 70 % de su currículum con actividades de orden práctico, 

es llamativo que otros profesionales que deben adquirir habilidades y competencias para 

resolver problemas más concretos a partir de conocimientos técnicos no cuenten con un 

mayor entrenamiento de este tipo. 

Por lo tanto, es necesaria una mayor presencia de la práctica en la formación de 

los Licenciados en Administración y esta práctica debe rondar los aspectos de su ejercicio 

profesional futuro, cuando ya esté graduado. 
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ANEXOS. 

Se acompañan como anexos: 

1. Una planilla resumen de materias y de cátedras de la carrera de Licenciado 

en Administración, que fue usada como herramienta de trabajo a los 

efectos estadísticos y de control. 

2. Planilla con la relación entre horas de clase teóricas y prácticas en la 

Licenciatura en Ciencias Físicas. 

3. Un compilado con las Resoluciones del Decano y del Consejo Directivo 

de la Facultad de Ciencias Económicas, que han sido citadas en este 

trabajo y que resulta muy trabajoso conseguir. 
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PLANILLA RESUMEN DE MATERIAS Y CATEDRAS DE LA CARRERA DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION Ricardo Lizaso 

Ciclo Código Materia VH tipo Departamento Cátedra Progr. Resol. Afto EjPr. Casos Simul Conf. Visit TraFin 
CGPT 241 Análisi Matemático I 6 1 B Matemáticas Thomgson SI 1 1596/06 
CGPT 241 Análisi Matemático I 6 O B Matemáticas Micheloni SI 1 1596/07 
CGPT 242 Economía 4 1 Economía Dpto Economía NO O ---
CGPT 243 Sociología 4 1 Humanidades Halperin Weisburd SI 1 4520/09 
CGPT 243 Sociología 4 O Humanidades Labiaguerre SI 1 2191/11 
CGPT 244 Metodología de las Cs. Sociales 4 1 Humanidades Gianela de Salama SI 1 4195/97 
CGPT 245 IAlgebra 4 1 B Matemáticas Font de Malugani SI 1 1489/07 
CGPT 246 Historia Económica y Social Gral. 4 1 D Humanidades Llairó SI 1 2526/04 
CGPT 246 Historia Económica y Social Gral. 4 O D Humanidades Berenblum SI 1 2678/99 
CGPT 246 Historia Económica y Social Gral. 4 O D Humanidades Dpto. Hum. NO O ---
CGST 247 Teoría Contable 6 1 B Contabilidad Biondi SI 1 4483/97 1 
CGST 247 Teoría Contable 6 O B Contabilidad Grisolfa NO O ---
CGST 247 Teoría Contable 6 O B Contabilidad Helouani SI 1 4485/97 1 
CGST 247 Teoría Contable 6 O B Contabilidad Kiperman NO O ---
CGST 247 Teoría Contable 6 O B Contabilidad Pahlen Acul'la SI 1 2055/11 1 
CGST 247 Teoría Contable 6 O B Contabilidad Sasso SI 1 3492/13 
CGST 247 Teoría Contable 6 O B Contabilidad Subd area Cont NO O ---
CGST 248 Estadística I 6 1 B Matemáticas Bianco SI 1 3493/13 1 
CGST 248 Estadística I 6 O B Matemáticas Capriglioni SI 1 584/10 1 
CGST 248 Estadística I 6 O B Matemáticas Garnica Hervás SI 1 3496/13 1 
CGST 248 Estadística I 6 O B Matemáticas González SI 1 3496/13 1 
CGST 248 Estadística I 6 O B Matemáticas Landro SI 1 3496/13 1 
CGST 249 Historia Económica y Social Arg . 4 1 D Humanidades Azcuy SI 1 1913/07 
CGST 249 Historia Económica y Social Arg . 4 O D Humanidades Barbero NO O ---
CGST 249 Historia Económica y Social Arg . 4 O D Humanidades Dpto Hum. NO O ---
CGST 249 Historia Económica y Social Arg . 4 O D Humanidades Dpto Hum. NO O ---
CGST 249 Historia Económica y Social Arg. 4 O D Humanidades Gilbert SI 1 4152/13 
CGST 249 Historia Económica y Social Arg . 4 O D Humanidades Jáuregui SI 1 2048/11 
CGST 249 Historia Económica y Social Arg . 4 O D Humanidades Lucchini NO O ---
CGST 249 Historia Económica y Social Arg . 4 O D Humanidades Musacchio NO O ---
CGST 249 Historia Económica y Social Arg . 4 O D Humanidades Rougier NO O ---
CGST 250 Microeconomía I 4 1 e Economía Di Pelino SI 1 1511/11 
CGST 250 Microeconomía I 4 O e Economía Portnoy SI 1 1748/07 1 
CGST 250 Microeconomía I 4 O e Economía Tow SI 1 311/98 1 
CGST 251 Instituciones de Derecho Público 4 1 D Derecho Carnota SI 1 2620/08 1 
CGST 251 Instituciones de Derecho Público 4 O D Derecho Iribarne NO O ---
CGST 252 Administración General 4 1 D Administración Bonatti SI 1 3343/12 1 
CGST 252 Administración General 4 O D Administración Etkin SI 1 4116/97 1 
CGST 252 Administración General 4 O D Administración Ghiglione SI 1 706/10 1 
CGST 252 Administración General 4 O D Administración Gómez Fulao NO O ---

--



PLANILLA RESUMEN DE MATERIAS Y CATEDRAS DE LA CARRERA DE LICENCIADO EN ADMINISTRACION Ricardo Lizaso 

Ciclo Código Materia VH tipo Departamento Cátedra Progr. Resol. Año EjPr. Casos Simul Conf. Visit TraFin 
CGST 252 Administración General 4 O D Ad m i n istración Serra NO O ---
CGST 252 Administración General 4 O D Administración Vicente SI 1 3377/08 1 
Cprof. 273 Instituciones de Derecho Privado 4 1 D Derecho Negri SI 1 1747/07 1 
Cprof. 273 Instituciones de Derecho Privado 4 O D Derecho Cura NO O ---
Cprof. 274 Sistemas Administrativos 4 1 D Administración Gilli SI 1 2074/07 1 1 
Cprof. 274 Sistemas Administrativos 4 O D Administración Gómez Fulao SI 1 3092/12 1 1 
Cprof. 274 Sistemas Administrativos 4 O D Administración Hernández SI 1 809/06 1 1 
Cprof. 274 Sistemas Administrativos 4 O D Administración Moleón SI 1 3345/12 1 1 
Cprof. 274 Sistemas Administrativos 4 O D Administración Vazquez NO O ---
Cprof. 274 Sistemas Administrativos 4 O D Ad m i n istración Volpentesta SI 1 594/10 1 1 
Cprof. 275 Tecnología de la Información 6 1 B Sistemas Koklia SI 1 2372/12 1 
Cprof. 275 Tecnología de la Información 6 O B Sistemas Rota SI 1 2372/13 1 
Cprof. 275 Tecnología de la Información 6 O B Sistemas Tricoci SI 1 2372/14 1 
Cprof. 275 Tecnología de la Información 6 O B Sistemas Waldbott SI 1 2372/15 1 
Cprof. 275 Tecnología de la Información 6 O B Sistemas Martínez García SI 1 2285/07 1 
Cprof. 276 Cálculo Financiero 4 1 B Matemáticas Garnica Hervás SI 1 1749/07 1 
Cprof. 276 Cálculo Financiero 4 O B Matemáticas Casteqnaro SI 1 1749/08 1 
Cprof. 276 Cálculo Financiero 4 O B Matemáticas Meqhinasso SI 1 1749/09 1 
Cprof. 276 Cálculo Financiero 4 O B Matemáticas Sarto NO O ---
Cprof. 277 Gestión y Costos 6 1 B Contabilidad Beltramo NO O ---
Cprof. 277 Gestión y Costos 6 O B Contabilidad Cartier SI 1 3608/13 1 1 
Cprof. 277 Gestión y Costos 6 O B Contabilidad Figueiras SI 1 2075/07 1 
Cprof. 277 Gestión y Costos 6 O B Contabilidad García SI 1 1826/07 1 
Cprof. 277 Gestión y Costos 6 O B Contabilidad Jarazo Sanjurjo NO O ---
Cprof. 277 Gestión y Costos 6 O B Contabilidad Miyaji SI 1 1983/07 1 1 
Cprof. 277 Gestión y Costos 6 O B Contabilidad Peralta SI 1 1974/07 1 
Cprof. 277 Gestión y Costos 6 O B Contabilidad Smolje SI 1 2761/12 1 1 
Cprof. 277 Gestión y Costos 6 O B Contabilidad Area Gest y Ctos. NO O ---
Cprof. 278 Macroeconomía y Política Econ. 6 1 B Economía Pérez Enri NO O ---
Cprof. 278 Macroeconomía y Política Econ. 6 O B Economía Rosignuolo NO O ---
Cprof. 279 Administración Financiera 6 1 B Administración Albornoz SI 1 2286/07 1 1 
Cprof. 279 Administración Financiera 6 O B Administración Alonso SI 1 2774/08 1 
Cprof. 279 Administración Financiera 6 O B Administración Fernandez SI 1 1631/07 1 1 
Cprof. 451 Estadística para Administradores 4 1 C Matemáticas Garnica Hervás SI 1 1839/07 1 
Cprof. 451 Estadística para Administradores 4 O C Matemáticas Vitale SI 1 1491/07 1 1 
Cprof. 452 Sociología de la Organización 4 1 D Humanidades DelAcebolbañez NO O ---
Cprof. 452 Sociología de la Organización 4 O D Humanidades Góngora NO O ---
CEof. 452 Sociología de la Organización 4 O D Humanidades Krieger SI 1 1284/11 1 1 
Cprof. 452 Sociología de la Organización 4 O D Humanidades Walter NO O ---
Cprof. 452 Sociología de la Organización 4 O D Humanidades Whele SI 1 3836/13 1 1 

-
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PLANILLA RESUMEN DE MATERIAS Y CATEORAS DE LA CARRERA DE LICENCIADO EN AOMINISTRACION Ricardo Lizaso 

Ciclo Código Materia VH tipo Departamento Cátedra Progr. Resol. Año EjPr. Casos Simul Cont. Visit TraFin 
Cprof. 452 Sociologra de la Organización 4 O O Humanidades Labiaguerre SI 1 290/14 1 
Cprof. 453 Administración de la Producción 6 1 B Administración Opto. Admi. NO O ---
Cprof. 453 Administración de la Producción 6 O B Administración Sciaroni SI 1 no figura 1 1 1 
Cprof. 454 Administración de Personal 6 1 B Administración Van Morlegan SI 1 3499/13 1 
Cprof. 454 Administración de Personal 6 O B Administración Ayala SI 1 3498/13 1 
Cprof. 455 Régimen Tributario 6 1 B Tributación Ropdrrguez Use SI 1 no figura 1 1 
Cprof. 455 Régimen Tributario 6 O B Tributación Opto. Tribut. SI 1 incompleto 
Cprof. 455 Régimen Tributario 6 O B Tributación Melzi SI 1 no figura 1 1 
Cprof. 456 Comercialización 6 1 B Administración Opto - Levy NO O ---
Cprof. 456 Comercialización 6 O B Ad m i n istración Stern SI 1 2899/05 1 1 1 
Cprof. 456 Comercialización 6 O B Administración Opto - Stern NO O ---
Cprof. 457 Teorra de la decisión 6 1 B Ad m i n istración Bonatti SI 1 1228/07 1 1 
Cprof. 457 Teorra de la decisión 6 O B Administración Avenburg SI 1 1433/07 1 1 
Cprof. 458 Planeamiento a Largo Plazo 4 1 e Administración Pico Ouni SI 1 1228/07 1 1 
Cprof. 458 Planeamiento a Largo Plazo 4 O e Administración Serra SI 1 2284/07 1 1 
Cprof. 459 Dirección General 6 1 B Administración Bonatti SI 1 1768/11 1 1 1 
Cprof. 459 Dirección General 6 O B Administración Opto -Basualdo NO O ---
Cprof. 459 Dirección General 6 O B Administración Etkin NO O ---
Cprof. 459 Dirección General 6 O B Administración Schvarstein NO O ---
Cprof. 460 Seminario de Integración y Aplicac. 1 A Administración SI 1 

29 100 69 42 20 4 5 1 7 
ELECTIVAS 

Elect. 721 Poder Económico y Derechos Hum. 4 O Humanidades Opto Humanid. SI 1 3318/08 1 
Elect. 749 Administración de la Salud 4 O Administración Barbieri Franza SI 1 1661/11 
Elect. 790 Teorra de la Demanda 4 O Administración Wilensky SI 1 875/10 1 1 
Elect. 795 Condución de Equipos de Trabajo 4 e Administración Fainstein SI 1 716/14 1 

9 4 3 1 O O O O 
OPTATIVAS 

Optat. 719 Gest. Polft.públic. en Cont. Socioec. 4 e Administración Blutman SI 1 2123/11 1 
Optat. 732 Administración del Turismo 4 O Administración Rosmarin SI 1 2051/11 1 
Optat. 742 Gestión del Cap. Social y Val. Eticos 4 O Administración Haddad SI 1 2053/11 1 
Optat. 762 Teorra del Caos aplicada a Merc.Fin. 4 O Matemática Garnica Hervás SI 1 45129/09 1 
Optat. 789 Comercialización Internacional 4 O Administración Novales SI 1 2190/11 1 
Optat. 799 Administración de Rec. Informáticos 4 O Sistemas Freijedo SI 1 no figura 1 

17 6 4 1 1 O O O 
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PLANILLA CON LA RELACiÓN ENTRE HORAS DE CLASE TEÓRICAS Y PRÁCTICAS 

EN LA LICENCIATURA EN CIENCIAS FíSICAS 

Materias Teoría Práctica Laboratorio 

1 Matemática 1 4 6 

2 Física 1 4 6 

3 Matemática 2 2 3 

4 Laboratorio 1 6 

5 Matemática 3 4 6 

6 Física 2 4 6 

7 Física 3 4 6 

8 Laboratorio 2 6 

9 Física 4 4 6 

10 Laboratorio 3 6 

11 Cálculo Numérico 4 6 

12 Matemática 4 6 6 

13 Mecánica Clásica 4 6 

14 Laboratorio 4 6 

15 Física Teórica 1 4 6 

16 Física Teórica 2 4 6 

17 Laboratorio 5 6 

18 Física Teórica 3 4 6 

19 Estructura de la Materia 1 3 3 

20 Laboratorio 6 12 

21 Laboratorio 7. 12 

22 Estructura de la Materia 2 3 3 

23 Estructura de la Materia 3 3 3 

24 Estructura de la Materia 4 3 3 

Total de horas 64 87 54 

En porcentaje 31,22 42,44 26,34 

Porcentaje actividades prácticas 68,78 

Ricardo E. Lizaso 

• 
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FACULTAD DE OIENOllS EOONOMIO..lS 

DE 

UNIVER3ID¡~D DE BUENOS .AIRES 

Re soluc 1:6n Decf3no NO 1881 ~señanza 

Ref.: Trabajos Prácticos 

VISTO: 

La presentaci6n del señor Director del Departamento o de 
Contabilidad y la nota del señor D~ector del Departamento -
de Matemática, respecto de los trabajos prácticos que se dic 
tan en las asignaturas que los integran, y 

CONSIDTtif$ t.NDO s 

que la experiencia de la eliminación de la obligatorie
dad de los trabajOS prácticos en las asignaturas de los c1 
elos contable y matemático no es satis~actoria al punto que, 
en la práctica, se han debido continuar dictando con caráo-
ter ~ptatiVQ en casi tJdas las cátedras; 

que el carácter optativo acarrea una serie de inconvenie~ 
tes, entre los cuales pueden citarse 

-irregular distribución de las aulas disponibles; 
-desi6 ualdad de exigencias entre diversos cursos de ~a -

misma asignataraj 
-requerimiento c~estionable de la r0ndiQi6n de cuentas de 

la enseñanza impartida en esas Glases; 
-neeesidad de que l~s ayudantes docentes rindan asisten

cia o~icial en las clases te6ricas y además necesidad -
llráctica de asist~ncia a las clases oJ;ltativas; 

que todo elLO trae aparejado distorsiones no compatibles 
con el concepto de adecuado ordenamiento °de las actividades 
universitarias que debe prevalecer; 

por todo ello; 

EL DEC.i;.NO DE L.:~ F_.CULT'::'D DE CI~NCL.8 ECONOMIC~S, 

RESUELVE: 

1.- Reimplantar con carácter obligatorio, a partir del pri
mer cuatrimestr~ de 1979, las'clases prácticas en las ~ 
signaturas dependientes de los Departamentos de Contabi 
lidad y Matemática, para los cursos de j?romociÓn };lor 
prQebas p~rciales~ 

///-



Resolución Decan? N° 1887~Ens8ilanza 

Ref.: Trabaj~s Erácticos 

~~- Ta1es clases cQnsistirán en dos hores semanales a dicta~ 
se los días miércoles y sábados, según que los cursos c2 
rres~ondan a lunes y jueves ó martes y viernes, respecti 
vamente. 

3 .. - Los Señores ij .. uxiliares Docentes cUü1plirán SUB obli';8cic.,.;¡ 
)tes de dictado de clases en esos días miércoles o sábados; 
ello sin perjuicio de los requerimientos adicionales que 
se establezcan en cada caso. 

4e- Los exámenes parciales incluirán temas teoricos y prácti 
cos? pudiendo integrar una unidad o desdoblarse. 

5.- Regístrese, Cúrsese nota a la UNIVlli1,3IDkD DE BU:8NOd .uI:;:r;::;S. 
Comuníquese y 3rchívese. 

M.ARIO BIONDI 
SEC"RI;T;'RIO DE .L·~;jUNTúS 

,bC .. DEMICOS 

nrho-

ES CO.i'l¿L FIEL DEL 

.ALFREDO R. PIOLI 
JEFE DEl'ART":ENTO 

C.AYET .... NO ... ~nTONIO LICCU:aW 

DECli.NO 

f 
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c:D -Universidad de Buenos Aires 
:. ' Facultad de Ciencias Económicas~ 

Informe Curso 
"¿Cómo desarrollar Seminarios de Integración y Aplicación?" 

Los días 29/9, 6 1 13 Y 20/10 de 2005 se llevó a cabo el Curso de referencia, aprobado por 
Resolución 3432/05 de CD. Contamos con participación de profesores y profesoras de todas las 
carreras de esta Facultad, lo cual abrió muy interesantes posibilidades de !ntercambio entre los 
concurrentes y con la docente. -

La composición del grupo -que reveló una importante heterogeneidad- fue la siguiente: 

Antigüedad docente: la antigüedad docente promedio es de 23 años, con una mínima 
de 3 y una máxima de 50 años 
Departamentos: 43% Administración, 26% Contable, 21 % Economía, 5% Actuariol 

5% Sistemas. 
Edades: la edad promedio es 52. años siendo la mínima 28 y la máxima 77 
Género: 46 % mujeres y un 54 % de varones 

Esto da cuenta de la diversidad en lo que hace a experiencia, intereses, motivaciones y 
percepCiones sobre la tarea docente . 

El curso se desarrolló de acuerdo con lo programado; con la salvedad de que en algunos casos 
se priorizó el intercambio en plenario más de lo inicialmente previsto, debido a que se detectó 
esta necesidad entre los docentes. 

Contenidos del curso 

los contenidos del curso giraron en torno a la especificidad del espacio de seminario, 
diferenciándolo de otras propuestas de cursos universitarios; la particularidad de la normativa 
institucional al respecto; el sentido de los' seminarios en la FCE; las experiencias realizadas en 
estos años. También se trabajÓ desde una perspectiva más metodológica en cuanto a la 
planificación, la participación de los alumnosl el rol del docente y la evaluación. 

Como anexo, se adjunta el programa desarrollado. 

Inquietudes de los docentes 

La 'heterogeneidad del grupo en lo relativo a las carreras puso de manifiesto también las muy 
diversas situaciones que hay, actualmente con respecto al desarrolla de los seminarias. Existen 
docentes alineados con la nueva normativa (Res. 2698/04); otros que siguen con la anterior -: 
enfatizando en algunos casos un carácter investigativo y en otros el contacto con la realidad 
profesional-; hay sectores que promueven el tema de la inclusión de pasantías; otras que 
están en completo desacuerdo con ello y no ven manera de hacerlo valer académicamente; y 
hay quienes desconocían hasta ahora la existencia de una nueva normativa, modificatoria de la' 
anterior. 
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/Se observó un destacado interés por el tema en cuestión además de fuertes preocupaciones~ 
/ con relación a algunos aspectos que merecerían ser considerados por las instancias 
, académicas correspoRdientes, con ingerencia en la toma de decisiones. 

Con ese propósito, lo que sigue es un punteo de dichos temas: 

el sistema de correlatividades no pauta cuáles son las asignaturas que necesariamente 
deben estar aprobadas para poder hacer el seminario. En conse-cuencia, hay alumnos que 
se presentan adeudando asignaturas absolutamente básicas y troncales; 

hay un preocupante desconocimiento de la legislación, en especial en lo referente a la 
regulación de la propia profesión; 

se observa la ausencia de preocupación y reflexión sobre cuestiones de ética profesional y 
de ética en general; 

los alumnos llegan a esta instancia sin haber tenido oportunidades significativas de realizar 
experiencias prácticas; 

los alumnos llegan a esta instancia sin tener herramientas metodológicas que apuntalen el 
proceso de investigación o producción de los trabajos finales; 

el tiempo asignado para los seminarios resulta muy escaso para poder hacer un trabajo 
académico de mayor envergadura. 

algunos profesores señalaron gran preocupación por las posibilidades efectivas de hacer un 
buen trabajo académico en el marco de las pasantías, dado que no siempre ofrecen 
espacios de trabajo significativos. 

Todo esto lleva a dificultar el desarrollo de los seminarios, recargándose además el espacio 
curricular con múltiples expectativas y demandas de difícil satisfacción. 

El grupo en su totalidad coincidió en la importancia del propio compromiso y motivación, como 
así también del de los alumnos, para poder llegar a buen puerto con estas tareas. 

Evaluación del curso por parte de los asistentes 

La evaluación que a través de encuestas hicieron los participantes arroja resultados muy 
positivos. 

El desarrollo general del curso ha sido calificado por los asistentes con 9 puntos (promedio). 
Destacan especialmente: . 

Claridad, oportunidad, aportes'interesantes y respuestas realistas 
Formación, predisposición y buen nivel de la docente 
Trabajo enriquecedor para aplicar en los propios cursos 
Información, exposición clara y apertura al problema de la metodología del seminario 
Entrega-cle materiales y rica discusión en los encuentros . 
Incentivación a la reflexión 
Elementos valiosos para la tutoría en el Seminario. 

Los participantes califican la actuación de la docente en los encuentros con 9.70 puntos 
(promedio). Fundamentan la calificación con ~os siguientes argumentos: 

Excelente trabajo, claridad, "didáctica" y "pasión por el tema" 
Aportes interesantes y enfoque funcional y grupal 
Buen ritmo de trabajo 
Valoración de la profesión docente 
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Preocupación por el contenido y control del espacio 

Se adjunta la sistemattzación de las encuestas de evaluación del curso realizado. 

, , 

3 



¡ Anexo 1 - Programa del Curso para docentes a cargo de Seminarios de Integración ~ 
. / Aplicación de la FCE 1 _ 

Objetivos: 

¿Cómo desarrollar los Seminarios de Integración -
y Aplicación? 

Reflexionar acerca de las características didácticas de un seminario. 
Intercambiar entre colegas experiencias realizadas y resultados obtenidos a fin de 
enriquecer las estrategias y encontrar nuevos caminos. 
Adquirir algunas herramientas didácticas facilitadoras para el desarrollo de estos espacios 
curriculares. 

Programa: 

¿Qué es un seminario? Características. Diferencias entre una "clase" y un seminario. Tipos 
de seminarios. -
¿Qué dice la normativa de la FCE?: ¿Qué es integrar? ¿Qué es aplicar? 
Sentido del seminario en la FCE. Los seminarios de integración . y aplicación y la normativa 
para elaboración de programas de la FCE. 
¿Cuál es la experiencia de trabajo en los seminarios de a FCE? Perspectivas y 
experiencias realizadas. 

¿Cómo desarrollar un seminario? 
a) Importancia de su planificación. 
b) Clave para un buen seminario: la participación informada de los alumnos. Previsión de 
instancias de intercambio y encuentro con los estudiantes. El problema de la interacción. Los 
siete niveles de interacción en un seminario. 
c) Rol del docente y su equipo en los seminarios de integración y aplicación. 
d} Acerca del trabajo final y su evaluación. El imperativo de la evaluación continua. 

¿Cómo acompañar y guiar el proceso de elaboración del trabajo final? 
Criterios de trabajo y sugerencias metodológico-didácticas acorde con las etapas de realización 
de los trabajos. 

Metodología de trabajo: 
Se trabajará con estrategias diversas: explicación dialogada; presentaciones en Power Point¡ 
trabajo en pequeños grupos; trabajo en plenario, etc. También se entregará bibliografía de 
apoyo . . 

Docente: Lic. Adriana Murriello 

Horas reloj: 8 hs. 

Número de clases: 4 (cuatro) 

Periodicidad: semanal 

Días y horario: jueves 22 y 29 de septielT\bre y 6 Y 13 de octubre de 13 a 15 hs. 

4 
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Anexo 11 - Encuestas de evaluación del curso 

¿CÓMO DESARROLLARLOS SEMINARIOS DE INTEGRACIÓN Y APUCACIÓN? 
Septiembre-Octubre de 2005 
Prof. Adriana Murriello 

Cuadro I 

F!!!P!!!I'!!!f\f!!iEloFtiIil1ii4'lMH 
1. Sí . i 100 % 
2. No O % 

Cuadro" 

Cuadro \11 

~r.a4o:de~ohe-¡encia entre I~s propuestas d~ trabajo y los ~' 
propósitos del curso -
1. Alto. 92% 
2. Medio 8% 
3. Baio 0% 
4. Nulo O O/o 

Cuadro IV 

Cuadro IV 

1. SI 
2. No 

Cuadro VI 

~:rransferenc:ia ' de los conocimientosaClquiriélos"-é\'"su 
- -

"práética docente ' .: . 
1. En gran medida 92% 
2. Medianamente 0% 
3. Poco 0% 
4. Nada .' 8% 

Cuadro VII 

~~rado .~~ Sé!tis!ac.ción con el desarrollo global del 
'curso' 
1. Alto 92% 
2. Medio O % 

3. Bajo 8 % 

5 
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Universidad de Buenos Aires 
Facultad de Oencias Económicas 

~ . ' . .; 

';~~ 
Ref.: Actualización prograniiis>,':: 

. " ~' .. :: '\.(,: 

Buenos Aires, 13 de junio de 20;O~~r 

VISTO: 

la falta de actualización de los programas publicados de las diferentes asignaturas; 

la utili!:ación por los profesores de bibliografia no prevista en los programas vigentes,~;iit 
presentación 'efectuada por los Consejeros Directivos Estudiantiles Sres. Rubén ARENA, Carlos -,' 
JARA Y Juan Cruz ARCE; , -:f1:':N;W~:~{ 

. , •• • • < < 

CONSIDERANDO: 
, " ~~ 

los problemas que la falta de actualización de programas, generan en los procedirnierito~ 
de aprobación de equivalencias y reválidas y en la sustanciación de concursos; : ,'i:: : ~::;' 

que es necesario reflejar en los programas los cambios en los paradigmas científicos 
vigentes y los nuevos escenarios que enmarcan las disc.plinas; 

la iniciativa en ese sentido encarada por la Secretaría Académica actual con los distintos 
departamentos pedagógicos y la Subsecretaria de Calidad Educativa; 

que debe proveerse la publicación de dichos programas para ponerlos a disposición de los 
alumnos; 

que se verifica la posibilidad de casos en que los alumnos deben rendir exámenes libres o 
remanentes con programas que no han sido debidamente pu~lícados; 

que la Biblioteca cuente con los programas actualizados y la' bibliografia por ellos exigida 
debidamente vigente; 

lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ClENCIAS ECONOMICAS 

RESUELVE: 

Artículo }o._ Establecer que todas las cátedras de las materias que se dictan en la Facultad, 
cuenten con programas elaborados bajo la reglamentación vigente (Res. cn 4422/97), 
debidamente actualizados y aprobados por el CONSEJO DIRECTNO, no más allá del inicio del 
primer cuatrimestre de 2007. 

//1 
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Universidad de Buenos Aires 
Facultad de :Ciencias Económicas " 

. .. .. 

~ . ': . ' . 

:'~' t .... ; . 
. -,. . ." ¿ .. 

: ~~:{~: 

Articulo 2°,_ Disponer que todos los programas debidamente formulados, : actualizaci2~' i::~, 
aprobados estén a disposición de quien lo solicite. ::, ' , 

.. ' .. , 

Artículo 3°._ Que, por consiguiente, dichos programas sean publicados en página web d~ la 
Facultad y, al menos, un ejemplar impreso de los mismos esté disponible en Biblioteca. 

Artículo 4°._ Regístrese. Cúrsese nota a los interesados. Dése amplia difusión. Comuníquese,'y 
archívese. ' 

H. LUIS PEREZ VAN MOru.EGAM 
SECRETARIO ACADáGco 

Expediente N° 329.206/06 

", 

. " ;~: .!" .: 

VlCE·DECANO 
, ' , ' 

ENéJERacJo, N:!. M"'-.4~," .... :~ ¡~' 
~ " , ~~~ 

.... . . ~.. '~ ~ . >;. 

F-e 
Resolución Consejo Directivo Nro. 405Narios . 

REGIShU\OO CON FECHA~""Of.~6 " 

~"+----f 
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DE. LA HE\lOLUCI6N DE MAYO Facult~dl de Ciencias Económicas , . 
¡ I 
: ! 

~~'!:!.~~1.,!~-;m~.~~-!.:.:.:,,::"';:!;2::~~'~:":..'!~~~'f:';!::;':~~~~!!:!!"..=e.~~!:~·:,~~-;!.~~~~~_.'!~~~~~~:·e:!.'!~~:".:.o:"~~,=~~:~.: , , 

VISTO: 

. . , . 
: i 
I • 

Re!!: ¡Parámetro~ . para determinar 
p.uxiliares. requeridos y 
plasificación de asignaturas. 

, 
BlI~ll~S Aires, 22 de junio de 2010. 

! ; .-
I ¡ 

I 

1 , 
la necesidad de .propiciar una sistematización y bqlllogenización del proceso de 

designación de auxiliares docentes y clasificar las asigt1~t~ras según la incidencia de 
actividades de ejercitación y práctica; 

CONSIDERANDO:' 
i 

que esta clasificación establece parámetros en la rel~dón de auxiliares 
característica de la asignatura y cantidad de alumnos jnscripto~ eh cada curso; 

.¡ ¡ 

requeridos, 

que la Comisión de Enseñanza propicia Jos criterios nierlcionados aplicables al mejor 
desarrollo de las funciones de enseñanza/aprendizaje; l ' 

lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza; 

. i l 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

RESUELVE: 

. '.. ,. 
Artículo 1 Q.- Establecer los siguientes parámetros en la rehlCÍón de a"uxilil:irc~ requeridos, 
característica de la · asigilatura, valores horru:ios y cantidad ~e: alumnos inscriptos en cada 
curso: ~ 

, . 
. ; i 

Tipo A. Seminarios: de acuerdo a lo dispuesto por Resoluciód Consejo Directivo N IJ 2698/04, 
se establece que no requieren auxiliareS docentes. : ; 
Tipo B. Materias COIl gran incidencia de práctica: se establcte \.:omo criterio, un (1) auxiliar 
cada veinte (20) alumnos. . \ ¡, 
Tipo C. Materias con moderada ilicidencia de próc!ica: se le..,~arlece como crilcrio, Ull (1) 
auxiliar cada treinta (30) alumnÓs. .: : . 

D. Materias con escasa incidencia de práctka: se ¿sl~blece como criterio, un (l) 
cada cincuenta (50) alumnos. 

/1 



UBABICENTENARIO « 
ftJ ... 1>$ L_ j 1 (~·1 f)í)(-'l1 O l~ 

DE L.,n, FlEVOUJCIÓN Df: MAYO . Facultádlde Ciencias Económicas 
! 

111 
; 

I 

" La cantidad de alumnos inscriptos se tendrá en cuenta al moíncrnto de la designación y una 
vez aprobada, se mantendrá vigente hasta el vencimiento de la\mJsma, aun cuando la cantidad 
de alumnos inscriptos disminuyera. ¡;. . "': . 

~ : 
¡ I 

Articulo 2"._ Clasificar las asignaturas de acuerdo al Anexo 1 ¡que forma parte de la presente 
resolución. ! 

Artículo 3°._ Determinar que, no obstante lo indicado prc~e4enternenle y para un buen 
funcionamiento pedagógico administrativo, todo curso correspo~diente a los tipos [3, e '.f 1) 

podrá contar para su dictado con la asistencia de al menos dos (2)\ auxiliares, . 
i i .. : . 
! i 

Artículo 4°._ Analizar y aprobar individualmente las solicitud~s ¡excepcionales a esla n01'1m1, 

debidanlente justificadas y explicadas por los sefíores ProfeSores Titulares y Directores de 
Departamentos Pedagógicos. : : 

1, ; 

: ¡ 
Ar'tículo Y'._ Instruir a la Secretaría ACHdémica para que se tl~ ttmplia difusión a la presente 
entre el cuerpo docente de la Facuilad, a través de la Sllbsecret~rI~ eadémica. 

Artículo 6°;_ Regístrese. Comuníquese y archívese. 

~-.~~~~ 
_ ........ ~~ 

. ~~~ 
.;\~ l.' ;¡:ÜCt!,; BAI-\!1i!:;f:1 

EXP-UBA 0022938110. ¡ ; 
i i 

~ 11 1._ ... -·'.Nf~ 

i ~: 
Resolución Consejo Directivo N° 477/ACaG 'ui.icos 

--------------_.- ---

l · ~.-o'.l·lo 
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'v.;¿-i:¡~0;~.a-;J (.l~ ?5uenc:.=:. ~';;.-e.::. 

Expte. ¡<e ¡::' .8E,4/99 P-.-S'¡ 

\/ISTO laS r6so1uc!ones (eS) nías. 3403/99 y 478/02 mediante 
i2S cuaies se es~áblecen paut2s para la aprabac:i6n d", asignaturas optativas, 
así ::omo la (e-S) r,0 6690/01 pOi ¡a que se acrediLO en la Facultad de 
Filosafia y Letras como equivalentes de optativas a íos seminarios de grado 
de bs carreras que aln se dictan, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesa.r:o diseñaí una nuevo rnooá!idac de 
administración curricular Q", asignatu,as optativas. 

Que 12- experiencia recogida desde e ¡ dic¡ado de iaE 
resoJuciones mencionad2s~ aconseja extender la ¡egiamentación hacia C.tíOS 

35pectos vjr:-c~:adcs con fas condiciones que deben reunir tales asignat!Jras 
pa:;:; S",f dictadas. 

Oue i8S niaterias OplatlVaS tienen similar imtJortancia en ia 
formación dei estuóiante que las de carácter obiigatorio . componi",ndo un 
trayecto 'para la conclusión de ia carrera de que se trate, según ia eleccioft 
por la que se opte. 

Que su inclusi6n e¡; un ptar~ d~ estudios debe respond~3 ; c
Cí¡~:;r:os definidos. 

Que asimismo corresponde derogar Ot;2S r:orm2S que 
posibil itan aCíeditar seminarios como equivaientes a astgna1:UíaS optativas . 

Que es conveni",nte 13. revisión oeriódica de 12 orerta de 
asignaturas optativas mediante el establecimiento de un periodo de viger.ci8 
de su dicté'.do a fin de permitir su actualización y evitaí su repetición 
automática. 

Lo aconsejado por ia Comisió~ de Enseñanza. 

!:::L CONSEJO SUPERIOR DE LA, UNiVERSIDAD DE BUEN:JS .A.iR:=:S 

R:=: S U::: L V E : 

p.,;:'~T!CULC) l c ._ Establece r que : 2 partir del .. : d€· 2bril de 2004 y con v:genc:.ia 
;:.ara el año acaaén"l!::o 2005 y p~steí:ores . ia aprobaci6;¡ de 2s;gn2tu~2.:: 
optcüivas se aJustará a las r:orr;:2S que . COíno anex:-, 1, "¡=-::;riT¡cC-: parte de j2-

píesente resolución . 

. ,1,?j~:7 i-r,., jl".i.-í .' 
/~fl 1// 
~'t-:'''''''''' 

.~iO:t.I.:U}O' OA::.lOPO,t[; 
~ef;t'I'f?\~~IG ~Ep.¡:ER¡"'¡. 

, 

I , 
1 
I 
I 
¡ 

I , 
! 

I 
I 
; 
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-¡ 
ARTICULO 2°,_ Dejar sin efecto a partir del 31 de marzo de 2004 ias I 
resoluciones (CS) nres. ~403/99; 6690/01 y 478/02 Y esíabiecer, a partir dei 
31 de marzo de .2005 , la caducidad de la validez curricuiaí de todas las 

.. asignatuías optativas que 'se ' hayan aprobado por ¿piicación Oe estas I 
resoluciones. ,,--J 
ARTICULO 3°._ Regístrese, comuníquese a las Direcciones de Desoachc 
Administiativo y de Títulos y Planes '" 2. la Secretaría de A,suntos 
Académicos. Cumplido, archívese . 

RESOLUC!ON W 

\ 

~ 
6.<) 

~~ W¿ ~J:r.¡' 
. ¡ íil'!¡;;rOE 

\ ,. 
\ \ 
\~.. \ 

.... , ¡ ., 

. ..,< í./ 

/11// 
~'/ ! 

< I JI/I' 
"/ JI/ 1/ .. -l./ ,./ ' ! l ! • J I 

¡~El/'¡ L/ 
. / 

í'!teA¡:¡Ii~ DÁlViO~'f{;: 
OECR¡;T ARIO G EN ERAl. 
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ANEXO I 

í. Las unidades académicas qUe incluyan asignaturas optativas en los 
pianes de estudio de las carreí3S de grado, deberán formular anuaimeme 
las propuestas de altas, bajas o modificaciones de dichas materias. 

2. A los efectos de la aolicación de la presente norma, se establecen ¡as 
definiciones siguientes: 

asianaturas optativas: son aquelias aSignaturas, entre las que el 
estudiante puede optar, que no están determinadas explícitamente en e i 

plan de estudios de una carrera y que integran una oferta variable, con 
ajuste a las pautas que establ9zca dícho plan. 

asionaturas electivas: son aquellas asignatuias, enl,e las cuales ei 
estudiante puede elegir, que integran conjuntos cerrados de asignaturas, 
establecidos en el plan de estudios de su carrera. Estas asignaturas ". 
deberán encom;-arse explícitamente determinadas con carácter .. 
permaneriteen dicho pian o en el de otra carrera de ia Universidad 

3. Antes: deí 30 de - octubre de cada año el Consejo Directivo 
correspondiente , someterá a consideración del Consejo Superior las 
asignaIuías optativas a dictarse en el ciclo lectivo de! año siguiente, las 
Gue deberán responder e imputarse fundadamente a alguno de ¡os 
criterios siguientes, seleccionando el de mayor importancia en caso de 
corresponder a más de uno: 

3.1. Las necesidades de las disciplinas de ::ermitir ia existencia de 
instancias, dentro de los pianes de estudios, que puedan abordar 
cuestiones ternáticas no saldadas en términos de la propia discusión 
teórica o epistemológica. 

3.2. Un diseño curricu1ar que permita- ia actuafización continua de fa 
rormación brindada a través de asignaturas que presenten los úitimos 
avances científicos ocurridos en la discipiina o consideracione;: 
innovadoras de temas o conceptos previamente abordados en el piar:: 
de eSTUdios. 

3.3. Un curriculum que incluya bloques temáticos alternativos 
correspondientes a íam8S u orientaciones de una disciplina mayor 

3.4. La formación propia de un modelo de cunícuium abierto por el cual el 
alumno tiene ia posibiiiciad de ir construyendo su propia trayecto;-ic 
de Torrnación de acuerdo con sus intereses y necesidadeS. 

4. La propuesta que se eleve al Consejo Superior contendra CINCO ..:=" 
partes, G saber: 

/;'Jr1¿/?:/ / 
/ ¡ji ¡ 1/ / 
I !Jij;,' / 

- 1! ¡ í VJII-'í7 
,/ \ . 'lhfi f./ 

/ &1!;/lí 
~IChBqJbA"'OHTe' 
aF,CRE-fA¡:HO GENeRAL 
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4.1. 
4.2. 

asignaturas que se dictaron anteriOímente y se dan de baja: 
asignaturas que se dictaron anteriormente y continúan dictándose 
con características iguaies con ¡as que fueron aprobadas ; 

L ~ : . .). asígnaturas aue se dic,aron anteriormente y continuarán dictándose 
con modificaciones respecto ::le las caracteristicas con las qUe flj2rOn 
aprobadas: 

4.4. asignaturas que se dictarán por primera vez; 
4. ~ .. ::J. asignaturas cuyo dictado esté previsto con otro carácter en los 

pianes d9 estudio de carreras de la unidad académica o que se 
d ictan en otras Facuitades de ia U S;',. 

5. En los casos en que se ofrezcan para su cu:sado asignaturas que 
respondan a los criterios descriptos en 3.'! Y 3.4, se dará Oíientaci6í: a les 
estudiantes por medio de tutorias ejercidas por docentes asignados e: 
efecto o con la intervención de la Dimcci6n de ia carrera o de! 
Departamento córrespondiente. 

6. Las propuestas que correspondan a lo previsto en ios puntos 4 :3 Y 4.4 , 
deberán contener para cada asignatuía la información siguiente : 

6.1. Carreía y número de resoiución d",1 
~ I plan de 

correspondiente . 
6.2 . Fundamentos y objetivos. 
~ ..., 
o . .) . Puntos de articuiación con respecto al plan de 

correspondiente. 
6.4. Carga horaria y/o créditos asignados (si correspondieíe). 
6.5. Cantidad de ciclos de dictado anuales. 
6.6. 
0.7. 
b.8 . 
~ e 
b.~ . 

Cantidad de cátedras qUe la ofíecen simultáneamente. 
Sistema tutoríal (si com.:;spondiere). 
Modalidad de enseñanza. 
Contenidos mínimos o programa. 

6.1 C. ,ó.spectosaactualizar (si correspondiere) 
6.11 , Fecha desda la cual se dicta (si correspondiere) 
6.12. Sistema de evaiuación y de promoción. 

estudios 

ia carreía 

6_13. Docente que tendrá a su cargo el dictado de la. asignatura~ de quien 
se deberán consignar los datos siguientes (uno por cada cátedra): 

6. í 3. ¡ .situaciÓn de revista: regular, extraOídinario o interina. 
o. '1 3.2.categor¡a y dedicación. 
6.13.3.otras · actividades a su cargo (dictado de materias obligatoriBs , 

seminarios, Droyectos de investigación o extensi6n, etc ) 

i. El dictado de uoa asignatura optativa no deberá significar asignació:¡ os 
renta o iliayor dedicación para el profesor. ni geneíación de nuevos 
carqos . Ei Drofesor debera cumDiir con su dictado con la categmia y 

, . ;-: ./' -. . - . ' 
/ aeo,¡caclOn sn QUe rev:st8 . indicadas en 6.13.2 . / ¡ / . // . . 

I /,/.1'/ ., 
¡ ,1' 'j' . l /Í;~<':/ ; 
\,'~/!/ ( / 

¿ ";flll" '-/ 
~\CARttb OM"O~T.g 
~FC~E.thñtC GEN:::Rft. t. 
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8. A ios fines de la presentación de las propuestas se. utilizarán formula.rios 
según los modelos del anexo 11. 

9. Las asignaturas optativas no podrán dictarse durante más de TRES (3i 
años consecutivos sín modificaciones o actualizaciones de su contenido 
o programa, al vencimiento de cuyo piazo quedarán sin efecto 
automáticamente. 

10. Cuando excepcionalmente se requiera mantener sin cambios el dictado 
de una o más asignatüras por un periodo superior al establecido, se 
deberá fundamentar la solicitud en oportunidad de formular la propues'¡a 
conjunta de asignaturas optativas a la que se refiere este anexo. 

1 ¡ . Los alcances de esta íesoiución se extienden a cuaiquier módulo optativo 
de ¡~fS planes de estudios, independientemente de ia técnica didáctica 
que en eilos se apilque. 

',2 . Se exceptúan de lo establecido en los artículos precedentes 3 al 10 las 
asignaturas que figuran como electivas en ios planes de estudios 
vigentes. 

13. Cuando se píODongan como asignaturas optativas para una carrera 
materias contempladas en el punto 4.5, únicamente se deberá observa, 
para su apíOoación el requisitc fijado por el punto 6. 

í4 . Cuando él lo largo de! año académico surgiere: una oDorlunida:: 
imprevista para otrecer una materia optativa a causa de la presencia 
transitoria de un profesor visitante. excepcionalmente se podrá remitir la 
propuesta correspondiente al Consejo Superior füera dei plazo previsto 
en ei pumo 2 de este anexo. 

í o. La Dirección de Titulos y Planes dará CUiSO a trámites de certificaciones 
o títulos siempre que todas las asignaturas optativas que figuren como 
aprobadas por el estudiante estén de acue.rdo con lo establecido en la 
presente, tanto con relación a su presentación y aprobación por el 
Consejo Superior como con su periodo de vigencia. 

16. Cláusula transitoria: en la propuesta que se haga en el año 2004 para su 
aplicación en el año académico 2005,' todas las asignaturas optativas:: 
dictarse deberán presentarse con los requisitos del punto 44, a 
eXCepción de las contemp:adas en el punto 4.5. Consecuentemente. en 
esta única oport.unidad no será necesaria ia aplicación de los puntos 4 . '; . 
4.2 Y 4.3 . 
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